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BOLETÍN OFICIAL
OE! LA RROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Las leyes, órdenes y anuncios que üayan de inser-

tarse cu lo» Boletines Oficiales, se han de mandar
al Jete político respectivo, por cuyo conducto se pasa-
rán a loo udiloiu» uc loa mencionados periódicos.

\ Keal oi-Uun de 6 de abril de 1858)
tíe [.mollea Cuilor Ion días, exeeutO los domingos.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: al
mes, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, yun año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas; semes-
tre, 36, y un año, 72.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio:mes,
6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, y un año, 72; y fuera

| de Madrid:25 al trimestre; 50 al semestre y 100 al año.
Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín

I Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,
i directamente por medio de carta a la Administración, con in-
| elusióndel impor^erlel tiempo de abono en letra de fácilcobro.

Anuncios procedentes de la Excelentísima
Diputación Provincial: línea o fracción. .

ídem judiciales: línea o fracción
ídem oficiales: línea o fracción,
ídem particulares: línea o fracción

PESETAS

0,60
1,00
1,00
2,50

Oficinas: Calle de Alcalá, número 126
TFi.frFONo 63884 .-: apartado

lili):De floev» jmedís 1om * media !de tres jmedia 1 sltte ) medís

Número suelto: 5O céntimos «u:«::::::k:

A particulares: 6O céntimos

MINISTERIO DE DEFENSA TRIBUNAL INDUSTRIAL que por medio de cédula inserta en el
Boletín Oficial de esta provincia,
se cite a dicho demandado, que habi-
tó en la calle de Serrano, 38, y cuyo
actual paradero se ignora, para que
el día 23 de octubre próximo, a las
diez de su mañana, comparezca en
expresado Tribunal, sito en el Pala-
cio de Justicia, entrada por la calle de
Bárbara de Braganza, 1 y 3, con el
fin de celebrar el juicio, debiendo
comparecer con todos los medios de
prueba de que intente valerse, y aper-
cibido que, de no comparecer por sí
o por medio de persona que legal-
mente le represente, se celebrará el

ro Forero Pérez, con don Vicentf
Alonso López, sobre pago de pesetas,
se ha dictado la providencia del te-NACÍ NAL

CÉDULAS DE CITACIÓN nor siguiente
Dada cuenta por el Secretario, con

el rollo y escrito presentado por Vi-ORDEN CIRCULAR En los autos que se tramitan en es-
te Tribunal Industrial núm. 1, a ins-

tancia de Ciementina Buide Díaz,
contra Regina López, sobre salarios,
el Sr. Juez Presidente ha acordado se
cite a dicha demandada, que habitó
en la calle de Príncipe de Vergara,
número 6, y cuyo actual paradero se
ignora, para que el día 15 de octubre
próximo, a las diez de su mañana,
comparezca en expresado Tribunal,
sito en el Palacio de Justicia, entra-
da por la calle de Bárbara de Bra-»
ganza, 1 y 3, con el fin de celebrar el
juicio, debiendo comparecer con to-
dos los medios de prueba de qu<" in-
tente valerse.

Excmo. Sr. : Las necesidades de
la actual campaña determinaron \a
publicación de la Orden circular de
28 de mayo último («D. O.», núme-
ro 134), por la que se modificaba la
selección médica de los individuos
llamados a filas.

Cúmplase tan pronto el mismo
comparezca lo acordado en providen-
cia de 20 del actual.

cente Alonso

No habiéndose cumplido por el Pro-
curador Abarrátegui, representante
de la única parte apelante, con lo que
se le ordenó en proveído de 23 de oc-
tubre último, hágase por medio del
Boletín Oficial el requerimiento a
que se contrae el proveído de 30 de
mayo del pasado año, expidiéndose a
ese fin por el Oficial de Sala el opor-
tuno edicto y comunicación.

—
Ma-

drid, 23 de agosto de 1937.

Acordado, por Orden circular de 2

del actual (<<D. O.», número 212), se
verifique el reconocimiento de ios in-
útiles totales pertenecientes al reem-
plazo correspondiente a 1930, se ha
resuelto (aplicando esta medida a los
restantes reemplazos movilizados),
que todos los individuos clasificados
como inútiles totales, pertenecientes a
los reemplazos de 1931 a 1936, se
presenten, a partir del día 25 del ac-
tual, en las Cajas de Recluta a que
pertenezcan o en la más próxima a
su residencia, con obj"to de sufrir el
reconocimiento mádLo que determi-
nará su clasificación def;ni:iva.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia y sirva de
cédula de citación al demandado,
Carlos Herrera, expido la presente,
que firmo en Madrid, a 18 de sep-
tiembre de 1937.

—
El Secretario (fir-

mado).

juicio en su ausencia

Y para que conste y pueda tener
lugar su publicación en el Boletín
Oficial de laprovincia, expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a 16 de
septiembre de 1937.

—
Abel Aparici.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia y sirva de
cédula de citación a la demandada
Regina López, expido la presente,
que firmo en Madrid, a ir de sep-
tiembre de 1937.

—El Secretario (fir-
mado).

•—343)

En los autos que se tramitan en es-
(Núm. 1.360) —806)

te Tribunal Industrial número i, a
instancia de Blasa Martínez Labasi
y Angelina García Diez, contra Faus-
tino Armijo Gallardo, sobre salarios,
el señor Juez Presidente ha acordado
se cite a dicho demandado, aue ha-
bitó en la calle de Ferraz, 2, y cuyo
actual paradero se ignora, para que el
día 26 de octubre próximo, a las diez
de su mañana, comparezca en expre-
sado Tribunal, sito en el Palacio de
Justicia, entrada por la calle de Bár-
bara de Braganza, 1 y 3, con el fin
de celebrar el juicio, debien lo com-
parecer con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse.

\u25a0—339)
Lo comunico a V. £.. para su cono-

cimiento y cumplimiento.
Valencia, 16 de septiembre de 1937-

Enrique Aguilar Lorenz, Oficial de
Sala de la Audiencia Territorial de
Madrid,

En los autos qu se tramitan en es-
te Tribunal Industrial número i, a
instancia de Catalina Martínez Gra-
nero, contra Julián García San Mi-
guel, sobre salarios, el señor Juez
Presidente ha acordado se cite a di
cho demandado, que tuvo su domi-
cilio en la calle de Lagasca, 126, y
cuyo actual paradero se ignora, uara
que el día 21 de octubre próximo, a
las diez de su mañana, comparezca
en expresado Tribunal, sito en el Pa-
lacio de Justicia, entrada por la calle
de Bárbara de Braganza, 1 y 3, con
el fin de celebrar el juicio, debiendo
comparecer con. todos los medios de
prueba de que intente valerse.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, y sirva de
cédula de citación al demandado Ju-
lián García San Miguel, expido la

presente, que firmo en Madrid, a 10

de septiembre de 1937^— ElSecreta-
rio. P. S. ífirmadoM

Certifico : Que por la Sala prime-
ra de esta Audiencia Territorial, Se-
cretaría de don Manuel Figueroa, y
en autos seguidos por don Candela-
rio Gaiztarro y Arana, con don Do-
mingo Goitia Ajuria, sobre pago de

P. D.,
FERNANDEZ BOLAS'OS

Sen

CONSEJOS MUNICIPALES pesetas, se ha dictado la sentencia
yo encabezamiento y parte dispositi-
va son del tenor literal siguiente :

CHAMARTIN DE LA ROSA Sentencia
Se halla de manifiesto en ia Secre- Señores de Sala primera :Don José

G. Llana, don Miguel A. Forés, don
Manuel Salvador.

—
En la villa de

Madrid, a 15 dé junio de 1937.
—

En
los autos de mayor cuantía que ante

nos penden, remitidos en apelación

municipal, por espacio de quiñ-
is d!as> las cuentas de ordenación,
Visitaría y Administración de fon-
jes municipales de este Consejo, re-

«tivas al ejercicio del presupuesto de
,rJ36, durante cuvo plazo v ocho días
jtás podrán formularse por escrito
•°s reparos y observaciones pertincn-

Y para su inserción en el Boletín
Oficial y sirva de cédula de citación
al demandado, don Faustino Armi-
jo Gallardo, expido la presente, que
firmo en Madrid, a to de septiembre
de 1937.

—El Secreta-io (firmado). por el Juez de primera instancia nú-
mero 21, de los de esta capital, y se-
guidos entre partes : de la una, como
demandante y apelado, don Candela-
rio Gaiztarro y Arana, mayor de
edad, casado y de esta vecindad, re-
presentado por los estrados por su in-
comparecencia, y de la otra, como de-
mandado y apelante, don Domingo
Goitia Ajuria, mayor de edad, casa-
do y de esta vecindad, defendido por
el Letrado don Antonio G. Careaga
y representado por el Procurador don
Joaquín Rivera, sobre pago de can-
tidad,

340

.Chamartín de la Rosa, 18 de sep-
tiembre de 1937.— El Presidente del
Consejo municipal, E. Parra.

Provine» iales

\u25a0336- AUDIENC
DF

RITORIAL
1ID(X.—13S)

*"* Administración y venta de ejem-
plares del Boletín Oficial de la pro-
t-ncia de Madrid se hallan instaladas** la calle de Alcalá^ número 126,

siendo su teléfono el 63884.

En los autos que se tramitan en es-
te Tribunal Industrial número i, a

instancia de Amelia Laso Diez, con-
tra Carlos Herrera, sobre salarios, el

señor Juez Presidente ha acordado

Abel Aparici í
Sala de la Au<
Madrid,

\u25a0z. Oficial de
iTerritorial dt

Certifico : Oí el rollo de Sala
por don Rami-de los autos see
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Fallamos
Que debemos confirmar y confir-

mamos la sentencia apelada declara-
toria y desestimatoria de todas las ex-
cepciones articuladas a nombre deDomingo Goitia Ajuria, al que con-
denó a pagar a Candelario Gaiztarro
Arana la cantidad de 21.453,20 pese-
tas, más el interés legal de dicha su-
ma desde la interposición de la de-
maqdai sin hacer expresa eondena de
costas en ambas instancias.

Así por nuestra sentencia, que por
la no comparecencia en esta instan-
cia de los demandados y apelados,
se notificará en estrados y publicará
su encabezamiento y parte dispositi-
va en el Boletín Oficial de a pro-
vincia y ((Gaceta de la República», io
pronunciamos, mandamos y ínnvi-
mos.

—
José González Llana Fagoa-

ga, Miguel Alvarez Forés, Manuel
Salvador (rubricados).

Así por esta nuestra sentencia, que
por la incomparecencia de don Ci-
priano Gómez Martín, se publicara
en liforma que la Ley previene, de
no solicitarse notificación personal
dentro de tercero día, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos. —

fose
G. Llana, M. Alvarez Forés, Ma-
nuel Salvador.

tanca de Colmenar Viejo, y S(T^
entre partes: de una, ¿orno

H
°S

dan,.*, Pascuala Corral \, d0íTla«-
cuarenta y cuatro años de"e.-N ,*, de
de Agustín y de Claudia

' hl,u
natur.,1 y vecina de CoI¿£-r V^1'

Ro?n S-t^no X- Colmenar Aviejo ce ,- " eci
ocio años de edad, hijo delí^'

V

7 de Catalina, her ero que ¥ha comparecido en esta ?n¿.^P° P

cu, os autos es también pw? £\.nmsuno Fiscal, sobre divorc'í, ""

Publicación

Así por esta nuestra sentencia, que
por la incomparecencia de don Can-
delario Gaiztarro se publicará en la
forma que la Ley previene, de no so-
licitarse notificación personal dentro
de tercero día, lopronunciamos, man-
damos y firmamos.— José G. Llana,
M. Alvarez Forés, Manuel Salvador.

Publicación Leída y publicada fué la sentencí-;
que antecede por el señor don José
Gonzá'ez Llana y Fagoaga, Magis-
trado de la Sala primera y ponente
que ha sido en estos autos, estando
celebrando audiencia pública la mis-
ma hoy, día de su fecha, de que cer-
tifico, yo, el Relator Secretario.—
Madrid, 9 de septiembre de 1937.

—
Anee mí, P. H., Licenciado Felipe
Reyes.

Leída y publicada ha sido ia sen-
tencia que antecede por el señor don
José González Llana Fagoaga, Ma-
gistrado de la Sala primera de io Ci-
vilde esta Audiencia Territorial, po-
nente que ha sido de los autos, estan-
do la misma celebrando sesión públi-
ca en el día de su fecha, de lo que,
como Relator Secretario, certifico.

—
Ante mí, Ángel Díaz.

Fallamos
Que estimando la dem^nw

Presente juicto, y por ia^u^séptf
ma del artículo tercero de la Jeviesta jurisdicción, debemos decreta

*
decretamos d divorcio de los Sn 7
ges Pascuala Corral Aleas v Rn

y""

'Cillas Ari-,- ..* !\u25a0 . y K°manvmas arias, con disolución delvinculo. Declaramos culpable al mando demandado e imponemos a este"las costas del litigio y la indemnSa-cón compensativa para el Estado en
hifos deí ¡50t QUtden ««üijos del matrimonio menores deedad en poder de la madre y cumpla-

Publicación
Leída y publicada fué la sentencia

que antecede por el señor don Mi-
guel Alvarez Forés, Magistrado de la
Sala primera y ponente que ha sido
de los autos, estando celebrando au-
diencia pública la misma, hoy, día de
su fecha, de que certifico, yo, el Re-
lator Secretario.— Madrid, "15 de ju-
mo de iQ37._Ante mí, P. H., Licen-
ciado Felipe Reyes (rubricado)._ Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, expido
el presente edicto en Madrid, a n de
septiembre de 1937 -—El Oficial ri*Sala, Enrique Aguilar.

Y para su publicación en el Bolk-
tín Oficial de esta provincia, expido
el presente edicto en Madrid, a 14 de
septiembre de 1937.— El Oficial de
Sala, Enrique Aguilar.

Y para su publicación en el Bol¡-
tín Oficial de la provincia, expide
el presente edicto en Madrid, .a i.v di
septiembre de 1937.

—
El Oficia! de

Sala, Abel Aparici.

(Núm. 1.361)
(Núm. 1.364) (C.--802)(C-?^)

Enrique Aguilar Lorenz, Ofici;.l de
Sala de la Audiencia Territorio de
Madrid,

Enrique Aguilar Lorenz, Oficid de
Sala de la Audiencia Ternaria' de-
Madrid,

Asi por esta nuestra sentencia, quepor la no comparecencia en esta ins-tancia de las partes demandante y de-mandada, se notificará en estrados ypublicara su encabezamiento v partedispositiva en el Boletín Ofichl dela provincia, lo pronunciamos, man-damos y firmamos.-José G. Llana,
M. Alvarez Forés, Manuel Salvador(rubricados).

Certifico :Que por la Sala primera
de esta Audiencia Territorial, Secre-
taría de don Manuel Figueroa, y en
autos seguidos por don EpiCmio Gó-
mez Martín y otros, con don Cipria-
no Gómez Martín y otro, sobre terce-
ría de dominio, se ha dictado la sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son del tenor literal si-

Certifico : Que por 'a Sa< « prime-
ra ae esta Audiencia Territorial, Se-
cretaría de don Manuel Figueroa, y
en autos seguidos por don AntonioDíaz Infante, con don Agustín Ber-
nal y don Pedro Sabat Calvo, sobre
que se declare que los Síndicos seño-
res Ríos y Sabat no pueden actuar en
el juicio de quiebra con distinta per-
sonalidad. A escrito del Procurador
señor Muñoz ha recaído la siguiente

Núm. 1.362) (C.—804)

Abel Aparici Sánchez, Oficiaide Sa-
la de la Audiencia Territorial de
Madrid,
Certifico : Que por la Sala prima-

ra de esta Audiencia Territüiúl, Se-
cretaría de Ángel Díaz Riai, y en au-

guíente
Publicación

tos seguidos por don Manuel Gar-cía, contra doña Beatriz .Martínez
Crespo, sobre pago de pesetas, se ha
dictado la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son del te-
nor literal siguiente :

Sentencia número
Providencia Leída y publicada ha sido la sen-tencia que antecede por el señor donMiguel Alvarez Forés, Magistrado

ele la Sala primera y ponente que ha
sido de los autos, estando la misma
celebrando sesión pública en el día
de su fecha, de lo que, como Reía-
tor Secretario, certifico.—Madrid, 9de agosto de 1937.— Ante mí, ÁngelDíaz (rubricado).

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, expi-
do el presente edicto én Madrid, a 3de septiembre de 1937.— El Oficial
de Sala, Abel Aparici.

Señores de Sala primera Don
osé G. Llana, don Miguel A. Fo-

Por presentado el precedente escri-
to, y por hechas las manifestaciones
que contiene, hágase saber a don
Antonio Díaz Infante, por edictos
que se publicarán en los periódicos
oficiales, que su Letrado director del
asunto se halla en ignorado parade-
ro, requiréndole para que, dentro de
quinto día, designe nuevo Abogadoque le defienda, o manifieste si tieneel propósito de hacerlo por sí bajo
apercibimiento de que, si no 'o veri-fica, seguirá el curso de los auto; Ynsu intervención.— Madrid, 4 de sep-
tiembre de I037-— Ante mí, P H
Licenciado Felipe Reyes (rubricado)'.

para su publicación en ei Bole-
tín Oficial de esta provincia, exp.de
el presente edicto en Madrid, \u25a0_ 1, deseptiembre de 1937— El Oficia' deoala, Enrique Aguilar.

res, don Manuel Salvador. —
En la

villa de Madrid, 'a 9 de septiembre de
J937-

—
En los autos de menor cuan-

Sentencia número 102
ia que ante Nos penden, remitidos

Señores de Sala primera :Don José
González Llana, don Migue! Alvarez
Forés, don. Manuel Salvador Kodrí,

\u25a0En Madrid, a 3 de ju'i^dJ
En los autos ordin ,¡iosH

en apelación por el Juez de prime-
ra instancia de Cebreros y seguidos
entre partes : de la una, como de-
mandantes y apelantes, don Ángel y
doña Engracia Gómez Martín, mayo-

res de edad y vecinos de San Barto-
lomé de Pinares, defendidos por el
Letrado don José Periel Pastor y re-
presentados por el Procurador

"

don

guez
1937 :¡ue
ante Nos penden, remitidos en a^^ción por el Juez de primera instan.u
número 21, que fué de esta capital,
y seguidos entre partes : de una,
como demandante y apelante, Ma-
nuel Merino García, mayor de edad
y de esta vecindad, representado poi
el Procurador Federico Abarrátágui
y defendido por el Letrado Francisco
Pastor, y de otra, como demandados
y apelados, Beatriz Martínez Crespo
y Mercedes Flores Martínez, ésta
asistida de su esposo, en concepto de
viuda e hija, respectivamente, de
Juan Flores Posada, y las personas
ignoradas que se crean con derecho
a la herencia de dicho señor, en re-
clamación de cantidad

(Núm. 1.365)José López Batanero, y de la otra,
como demandados y apelados, don
Eusebio Parro Martín, mayor de
edad, casado, propietario y vecino de
San Bartolomé de Pinares, defendi-
do por el Letrado don Santos Mar-
tín Juárez y representado por el Pro-
curador don Julio Martín Juárez, y
don Cipriano Gómez Martín, repre-
sentado por los estrados, por su in-
comparecencia, sobre tercería de do-

(C—8o i)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

(Núm. 1.363) (C-S03) JUZGADO NUMERO 6

minio Abel Aparici Sánchez, Oficial deSala de la Audiencia Territorial deMadrid,

ESICTO

En virtud de providencia dictad-i
con esta fecha por el Juzgado dé pri-
mera instancia número 6, de esta ca-
pital, en ¡os autos incidentales de po-
breza, seguidos por don Sinforiano
Fuentes Sánchez, con don Jesús Cal-
vo y doña Dolores Aytés Boyxarén,
se ha acordado hacer saber a esta se-
ñora, por medio del presente, toda
vez piue. se ignora cuál sea su actual
domicilio o paradero, la renuncia que
ha hecho el Procurador don Luis de
Santiago de seguir representándola
en los mencionados autos, y que se
'a requiera también para que, dentro
del término de diez días, se persone
Por sí o por medio de otro Procura-
dor .debidamente habilitado, bajo
apercibimiento de tenerla por desisti-
da y apartada del procedimiento.

Fallamos

Que debemos confirmar y confir-
mamos la sentencia apelada," desesti-
matoria de la demanda de tercería in-
terpuesta por Epifanio Ángel y En
gracia Gómez Martín, y decia'ró se-
guir el procedimiento de apremio sus-
pendido por providencia de 16 de ju-
lio de 1934, y, po- consiguiente, se
alza dimanante de autos ejecutivos
seguidos entre Eusebio Parro Martín
y Cipriano Gómez Martín, sin hacer
especial condena de costas en prime-
ra . estancia y expresamente a los ac-
tores apelantes de las de este recur-
so, caso de venir a mejor fortuna, per
hallarse gozando el beneficio de po-
breza.

Certifico : Que por la Sala prime-ra de esta Audiencia Territorial, Se-cretaria de Ángel Díaz Riai, y er au-
tos seguidos por doña Pascuala Co-rral Aleas, con don Román Villas

\u25a0rías y el Ministerio Fiscal, sobre di-•"r'io. se ha dictado la sentencia cu-
FO encabezamiento y parte dispeslu-

->n del tenor literal siguiente

Fallamos

Que confirmando la sentencia re-
currida, debemos absolver y absolve-
mos a ios demandados Beatriz Martí-
nez y Mercedes Flores Martínez,
asistida de su esposo, en concepto ue
viuda e hija, respectivameme, de
Juan Flores Posada, y a las pers rías
ignoradas que se crean con derec'io a
ia herencia del mismo, de la deman-
da contra ellas formulada por Ma-
nuel Merino García, sobre reclama-
ción de 60.000 pesetas de capital \u25a0> in-
tereses, sin hacer expresa imposición
de costas en. ambas instancias.

Sent encía número 214
Señores de Sala primera: Donf>s_' González Llana, don MigiH \--ores don Manuel Salvador.— EnMadr.u, a 9 de agosto de iy37.—'ry-

ios autos que ante Nos penden, re-mitidos por el Juez de primera ir.s-
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Iladrid,- JÓ de septiembre de 1037.
Secretario, Román de Oro.

—
Vis-

meno :El Juez de primera insran-
/firmado).

.j COLMENAR VIEJO mino de diez días, haga efectiva la
multa de 200 pesetas, que le ha sido
impuesta por el Jurado de Urgencia
número 7, por desafección al Régi-

hijo de Victoriano y de Dolores, na-
tural de Manila (Islas Filipinas), de
estado casado, profesión militar, de
cuarenta y un años de edad, estatura
1,750 metros, en la actualidad Mayor
de Carabineros de la Comandancia de
Madrid, en cuya capital se encontra-
ba practicando sus servicios ; viste el
uniforme del Instituto ;encausado por
el delito de abandono de destino ;
comparecerá, en el término de diez
días, ante el señor Juez instructor Ma-
yor de Carabineros, don Francisco
Cabanas Chavarría, calle de Lista,
número 28, de la capital de Madrid.

El señor Juez de instrucción acci-dental de este partido, en providencia
dictada en el día de hoy en el suma-
rio que se tramita en este Juzgado ba-
jo el número 104 del actual año, por
hallazgo el día 28 de agosto pasado,
en la carretera de Hortaleza, en eltrozo que media entre la carretera de
Francia y la de Alcobendas, del ca-
dáver de un hombre, hasta ahora sin
identificar, el cual representaba tenerde unos veinticinco a treinta años deedad, de estatura regular y pelo cas-taño, largo., ei cual vestía camisa de
seda blanca con rayas finas rojas ca-
miseta de seda blanca, pantalón 'ma-rrón claro, calcetines marrón oscuro,
ligas de pulsera negras, sandalias ne-
gras y boina negra, y elcual tenía va-
rios tatuajes,, que representaban : en
el antebrazo izquierdo, una mujer de
pie, con bata ; un ancla y un cora-
zón ;en el pecho, una muj'er tendida,
con las piernas encogidas ;en el ante-
brazo derecho, un boxeador en busto,
las iniciales Z. G. M., una mujer en
maillot, y en el brazo del mismo lado,
el nombre de Leonor Gómez ;ha acor-
dado instruir del artículo 109 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal al
pariente o parientes más Ipróximos
del interfecto, en ignorado, paradero.

(C—810) men

(Núm. 1.369) (B-—1.397)

CITACIONES

JURADO DE URGENCIA NU-
no los apercibimientos procedentes MERO 7

>n derecho, se cita y emplaza, por El señor Juez de instrucción nú-
mero 7, de los Jurados Populares de
Urgencia, en providencia oe hoy,
dictada en el expediente que por des-
afección al Régimen instruye contra
María Gil Díaz, cuyas demás circuns-
tancias personales se desconocen, ha
acordado citar a la referida inculpada
para que, en el plazo de quince días,
a partir desde el en que se verifique
la publicación de la presente, com-
parezca ante este Juzgado, sito en ei
Palacio de Justicia, piso tercero, al
objeto de que preste declaración.

¡os Jueces o Tribunales respectivos,

las personas que a continuación
(Núm. 1.366) \u25a0—1-399)

:e expresan, para que comparezcan

'/ día que se señale, a contar desde

fecha de la publicación del anun- JURADO DE URGENCIA NU-
MERO 7

io en este periódico oficial, con El señor Juez de instrucción del ju-
rado de Urgencia número 7, de esta
capital, en providencia de hoy, dic-

irreglo al artículo 173 de la ley de

'.njuiciamiento Criminal, 380 del tada en el expediente que por desafec-
ción al Régimen instruye contra
Francisca Gallego Moran/ cuyas de-
más circunstancias personales" se ig-
noran, ha acordado citar a referida in-
culpada para que, en el plazo de quin-
:e días, a partir desde el en que ten-
ga lugar la inserción de la presente,
comparezca ante este Juzgado, sito en
el Palacio de Justicia, piso tercero, al
objeto de que preste declaración.

'ódigo de justicia Militar y 63 del (B.-1.395)

'e Marina
JURADO DE URGENCIA (DE-

CANATO)
A.DO DE URGENCIA NU- El Decano de los Jurados de Ur-

gencia, por acuerdo de esta fecha, dic-
tado en ejecutoria 3.647, seguida con-
tra María Luisa Barasona Porras, por
desafección al Régimen, mandó se re-
quiera por medio de edicto, y dado
el ignorado paradero de dicha pena-
da, para que, en el término de diez
días, haga efectiva la multa de cin-
cuenta mil pesetas que le fué impuesta
por el Jurado de Urgencia núm. 7, de
los de esta capital.

MERO 7

in virtud de providencia dictada
el día de hoy, en el expediente que
instruye en el Jurado de Urgencia
ñero 7, con, el número 484 de or-
1 del corriente año, por desafección
Régimen, contra Dolores Bonifaz
.rra, se ha acordado señalar para
celebración del presente juicio el
9 del próximo mes de octubre, a

cuatro de su tarde, y citar por me-
del presente a la inculpada, Do-

:s Bonifaz Ibarra, a fin de que
íparezca como tal a la celebración

(Núm. 1.332) (B.—1.378)

JURADO DE URGENCIA NU-
—1-393)

MERO 7
JURADO DE URGENCIA Nü-El Presidente Decano de los Jura-

dos de Urgencia y Encargado del
negociado de Ejecutorias, por acuer-
do de fecha de hoy, dictado en ejecu-
toria 2.1 11 de 1937, seguida contra
María de Armijo Fernández de Aiar-
cón, acordó se requiera a dicha pena-
da, cuyo paradero se ignora, por me-
dio del presente, para que, en el tér-

MERO 7

El señor Juez de instrucción núme-
ro 7 de los Jurados Populares de Ur-
gencia de esta capital, en providencia
de hoy, dictada en el expediente que
por desafección, al Régimen se instru-
ye contra Valentina Isabel Ferrere
Serrano Conde, de treinta y cuatro

(Núm. r.368) (B.-1.398)

ücho juicio. MADRID

(B.—1.388) Jareño Hernández-Vaquero (José),
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»n vista del informe emitido por la Dirección facultativa del menzrán a percibir dede el 21 de junio del año en curso, con cargo a la
consignación, del capítulo I, artículo 5.0, del presupuesto, v declarar
de abono a su favor la suma de 231,55 pesetas, importe de los haberes
devengados y no percibidos, a su fallecimiento, por el causante, de la
consignación del capítulo VI, artículo i.°, del mismo, presupuesto.

649. Clasificar a don Federico Castro Martín, Ayudante Ma-
yor de la Sección de Vías y Obras, jubilado por edad por acuerdo de
la Comisión Gestora de 26 de mayo del presente año, con el haber
pasivo anual de 5.600 pesetas, 80 por 100 de! sueldo regulador de
7.000 pesetas, en armonía con. los cuarenta y un años de servicios pres-
tados y según lo establecido en el artículo' 20 del reglamento de Em-
pleados vigente, con efectos desde el día 26 de mayo de 1937 y con
cargo a la consignación que figura en el capítulo I, artículo 5.°, del
vigente presupuesto de gastos.

¡pital Provincial Dermatológico, tres meses de licencia, sin suel-
een la obligación de incorporarse a su cargo, dando por caduca-
la licencia que se le concede, de requerirlo así las necesidades
servicio,

665. cuentas rendidas por el Jefe de la Sección de
stos, acreditando la inversión de los libramientos números 181,
yy, 1.045, 1-228, 1.229, 1-255; i-38'i, 1-436, 1437» 1-441 y 1.668,
atantes 6.200, 2.700, 3.75c1, 7.000, 15.000, 2.000, 5.000, 10.000,

f. 5.0(0 y 8.ico pesetas, respectivamente.
566. Aprobar cuentas rendidas por el Administrador del Co-
1 'Pablo Iglesias.-, acreditando la inversión de los libramientos
•ri|s 74, 4.831 v 7.44.1, importantes 2.000, 1.500 y 1.000 pesetas,
'divamente.
667. Aprob.:.r cuentas rendidas por el Administrador de ja
u- a-Hogar «Manuel Bartolomé Cossío», acreditando la inversión
's libramientos números 7.023, 7.539 y 7-540, importantes 955,

1.240 pesetas, respectivamente.
668. Aprobar cuentas rendidas por el Administrador de ia
fia-Hogar (-Maestro Ripoll», acreditando la inversión de los li-
entos números 7.012 y 7.450, importantes 915 >' 4-0O° pesetas,

650. Que, de conformidad con lo propuesto por la Comisión
de Hacienda, se reitere a la Superioridad la petición formulada en
virtud de acuerdo de la Comisión Gestora de 21 de abril último, sobre
percepción, de dietas por los Vocales Gestores de la Corporación.

651. Elevar, con efectos desde primero de agosto próximo, en
0,50 pesetas diarias ia retribución del personal femenino encargado
del servicio de limpieza, abonándose el gasto correspondiente con
cargo a la partida número 40 del presupuesto vigente.

652. Interesar de los Alcaides de Chamartín de la Rosa y Va-
llecas concedan un local en los respectivos Ayuntamientos donde ins-
talar la Oficina recaudatoria de Cédulas en dichas localidades, y que
asimismo otorguen todo género de facilidades con objeto de que la
recaudación pueda llevarse a cabo con la mayor eficiencia.

Wvarnente.
669. Aprobar cuentas rendidas por el Ingeniero Jefe de la Seo-

Vías v Obras, acreditando la inversión de los libramientos
eros Z-^5, 7-T59. 7.279, 7.424, 7-512, 7.513. 7-5I4. 7-543 y 7-545-
"\u25a0tantes 5.000, 5.000. 1.000, 3.000, 2.000, 5.000, 3-°°o, 250 y 1.5™
*\u25a0<\u25a0*, respectivamente. ' , . ,
5/0- Aprobar cuentas rendidas por el Jefe del Deposito de
-lX acreditando a inversión de los libramientos números 960,

\\}-1'/} Y 1-426, importantes 5.000, 3-50», 5-000 Y 5-000 pesetas,
'divamente.
571 • Aprobar cuentas rendidas por el Administrador de los

¡C1°s benéficos instalados en Levante, correspondientes a la se-
la quincena del mes de febrero, segunda de marzo y primera ae

del presente año. , , F13/¿- Aprobar cuentas rendidas por el Administrador de «ti

Sesión de 4 tíe agosto de 1937

653. Quedar enterada del oficio del Administrador del Hospi-
tal Provincial Dermatológico, participando que el día 25 de julio últi-
mo fueron donados por el Socorro Rojo Internacional, con destino
a los enfermos, tres gallinas, 15 kilos de judías, 30 kilos de berenge-
nas y tres docenas de huevos, y que se den las gracias a dicha Insti-
tución por su generoso proceder.
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años, casada, sus labores, hija de
Francisco y de Isabel, y que estuvo
domiciliada en la calle de Colmena-
res, número 7, ha acordado citar a
referida inculpada, para que, en e¡
plazo de quince días, a partir desde ei
en que se verifique la publicación dé-
la presente, comparezca ante este J uz-
gado, sito en el Palacio de Justicia,
piso tercero.

con objeto de prestar declaración en
dicho sumario.

ley de Enjuiciamiento Criminal, a ios
parientes más cercanos de dicho in-
terfecto, en ignorado paradero.

ducción de aquéllos. Poniénd^disposición de dicho Juez 0 Trih

"
nal, con arreglo a los an{

"*(B.
—

1.410)

(Núm. 1.377) (B—1.401)
y338d J L J-»«^ü§JUZGADO NUMERO 1

Por la presente, y en virtud de lo
mandado en providencia de esta fe-
cha, dictada por el señor Juez de ins-
trucción número 1, de los de esta ca-
pital, en el sumario 199 de 1937, so-
bre hurto de una pistola a José de
Miguel Viñaras, se cita a dicho se-
ñor De Miguel Viñaras, del que se
desconoce el paradero, para que, ea
término de cinco días, comparezca en
este Juzgado, sito en la calle del Ge-
nera; Casianos, número 1, a fin de
prestar declaración en dicho sumario
y ser instruido del artículo 109 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal.

CHINCHÓN criminal, 664 de la ley dí> n . .iue tnjui.
Timoteo Casas Valasigoiti, Federi-

co Espinosa Cuerda, Mario Fernán-
dez Martínez, José Rodríguez Mon-
tero, Vicente Fermín García y Anto-
nio Llorca Domenech, cuyos parade-
ros se desconocen, comparecerán, en
el término de diez días, ante el Juz-
gado de instrucción de Chinchón, a
fin de ser reconocidos por el Médico
forense, en sumario que se instruye
con el número 74 de 1937, por lesio-
nes de dichos individuos en acciden-
te de camioneta.

cía-miento militar d„ Marina
(B.— 1.394)

COLLADO MEDIANO
JURADO DE URGENCIA NU-

MERO 7
El Teniente don Manuel cSaias,hijod^eJuanydÍAntnS^

vas demás circunstancias personl
se desconocen, avecindado i%„ tgasea i32, Madrid, de oficio jornat
ro; fué filiado en, 23 de *JZ ,
«936, y se le instru/e clusa^iní"Ume,ro J55 Por el supuesto delito d¿abandono de destino, comparecerá
en el termino de diez días, ante *',
Juez instructor, Comandante de Inlantena don Ángel Delgado Rueda'en Collado Mediano (frente de Sdarrama), y en la Comandancia Mili'tar de esta plaza.

El señor Juez de instrucción núme-
ro 7 de los Jurados Populares de Cr-
eencia, ae esta capital, en providen-
cia del día de hoy, dictada en el ex-
pediente que por desafección al Régi-
men se instruye contra Julia Gil Díaz,
cuyas demás circunstancias persona-
les no constan, ha acordado citar a
referida inculpada para que, en el p a-
zo de quince días, a partir desde e1
en, que se verifique la publicación dé-
la presente, comparezca ante este Juz-
gado, sito en el Palacio de Justicia,
piso tercero, al objeto de prestar üe-

(B.—1.41,. (Núm. 1.375) (B.—1.402)

COLMENAR VIEJO REQUISITORIAS

El Juez de instrucción accidental
de este partido, en providencia dicta-
da en el día de hoy, en el sumario
que se tramita en. este Juzgado bajo
el número 114 de 1937, por hallazgo
el día 13 del actual, en el sitio deno-
minado Cerca de los Camarchones,
de este término municipal de esta vi-
lla, kilómetro 6, hectómetro 7, de la
carretera que de este pueblo conduce
a San Agustín del Guadalix, de! ca-
dáver de un hombre, el cual repre-
senta tener unos veintiocho a trein-
ta años de edad, estatura de 1,630
milímetros, • labios abultados, pelo
castaño oscuro, nariz chata, manos
callosas, pelos rubios en la región
pubiana y piel blanca ;en la cara ex-
terna del antebrazo derecho se obser-
vaba un tatuaje con ias iniciales
«A. C.» ; ha acordado dirigir, mejor
dicho, instruir del artículo 109 de la

claración Bajo apercibimiento de ser declarados (Núm. 1.352) (B.—1.380)
(B.—1.396) rebeldes y de incurrir en los demás

LOS JERÓNIMOS (MURCIA)
Roldan Fernández (Toribio), c0I-dado desertor del Arma de Aviación

hTm v erT,uy Casilda- nat^ide Molinicos (Albacete), de veintidósanos de edad, de estado soltero v deprofesión labrador, comparecerá", enel termino de treinta días, a partir del<ie hoy, ante el Teniente del Armade Aviación y Juez instructor perma-
nente don Jesús Antón Tanarro, enel Juzgado de dicha Arma, sito ésteen la Base de los Jerónimos (Murcia)

responsabilidades legales, de no
JUZGADO NUMERO io presentarse los procesados que a

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia e instrue-

continuación se expresan en el pía-

cion dt lúmero io, de esta capital, zo que se les fija, a contar desde el
en el sumario que se instruve día de la publicación de] anunciomuerte de Gerardo Velázquez, se cita
a Francisco Hernández Grande, res-
ponsable que fué de la C. N. T., cu-
yo domicilio se ignora, para que
comparezca en su Sala audiencia, sita
en el Palacio de los Juzgados, calle
del General Castaños, dentro del tér-
mino de cinco días, contados desd

-

en este periódico oficial, y ante el

Juez o Tribunal que se señala, se
les cita, llama y emplaza. encargan-
dose a todas las Autoridades v

(Núm. 1.350)ei siguiente al en que este edicto fue Agentes de la Policía judicial pro- (B.—i.392)
re inserto en los periódicos ofeiaes cedan a la busca, captura y con- lmt>. ProvinctaL^-xOr. R*.-**»"-

118 L-UMlilON Gh-SiOK.A
bfcüiON de 4 __

Agosto de 10*7

ex , _ Dec'arar de abono a favor de María de la Paz RubioSaenz la dote de 125 pesetas de la Lotería Nacional que, como aco-gida que fue del Colegio de la Paz, le correspondió en la extraccióncelebrada en 22 de diciembre de 1910, por justificar, con. el acta que
presenta, haber contraído matrimonio, y que dicha cantidad se
entregue a su esposo, José Verdejo Mancebo, por autorizarle así lainteresada en escrito que se acompaña a la instancia.

655. Contestar al Comandante militar de Chinchón-Valdela-guna que esta Corporación no puede acordar el ingreso de Juan An-
tonio Ortega en la Residencia «Pi v Margall», de Ancianos, en Aran-
juez, por no reunir este anciano la condición de pobre, toda vez que
r^l^^LJesetas diarias como jubilado del Canal de Lozova, por lo

de la Residencia si no dispone su traslado a otro

señorita Josefina de M OI.Vo a i
Ripoll», que actualmente preste suT? *? \u25a0* Escuela-Hogar «Maestro
dencia, la retribución de 750 Tesetal ** la eXpresada DePen"
y en tanto no se reinte^S ,afesetas anuales, con carácter provisional
Depósito, Antón o ReS DíaT aít? t """*

a^ado al indicad<>
Zadoe incorporado a

*
cia, Poí-e, ™»~ >a ****
ha concedido Hcencia sin siold bU°0,neS qUe Ie están conferidas,
Administrador de la finCa ?E p' P°í"

°
? treS meses> al señ0f

nes, y designando 11-, Pfrral,>' -don Francisco Sánchez Lla-
LiborioKTIm1!"ta¡KCarg°- con «rácter interino, a don
de derecho "1 Tí^orVtwZ^0 SUP°nga
funciones al Ar-terJZ* ~Y d**»end° cesar en el ejercicio de sus

661 ne"teg:rarse el senor Sánchez Llanes a su destino.
•ia, po'ei SVe en T—* T^™6 COn Decreto" de la Presiden-
das, ha te'nX 'a Ln T™0 f atribuciones que le están conferí-
«*., con la retribudón rn^™ Particular de a Presiden-
do intennc/dfe. r, eSP01 .6nte al Car^ al Taquígtaio ~g.'.«-

66? n 2 Andrés Campos Teresa.
da, por el cíe ¡ia u^^i7 fí™6 COn Decre*> de la Presiden-
cnsiderando en In aS atnbucio"es que le están conferidas y
del chofer don pedríi^0, "»"*"**negligencia que por parte

custodia de la ™,írt Sanchez >' Sánchez y Portero encargado de la

TordesTllas se h» nh
Pnn?,pa' del Pa'aci° Provincial, don Mariano

la Sección £° fSL? 'V0^'^0 por el Mecanógrafo-calculista de

diénSíé dos mels H
Provinciales don Abelardo Alcubilla, conce-

preven das en el 1'e S?^ P°r enfermedad, en las condiciones
reLa Síoradón

° '*
de

ria dfesta BenS^ *
\u25a0

°
S°!ÍCÍfado Por -** Alumna enfermera numera-de esta Beneficencia señorita Araceli Suárez Antón, concediendo-

que habr:
Establecimiento

656. Autorizar a la Presidencia de la Corporación para que
suscriba, en representación de la misma, la Póliza de Seguro concertada con la Compañía «Om'nia» de los coches propiedad de esta Di-putación Provincial y requisados por la misma para su servicio, y
declarar de abono. el total importe de la prima anual, importante
I4-373>6o pesetas, con cargo al concepto 61 «Para entretenimiento y
reparación, de automóviles», del vigente presupuesto de gastos.

657. Quedar enterada de oficio del Consejo Municipal de Ma-
drid, en ei que se da cuenta de acuerdo adoptado disponiendo queden
sin efecto los cambios de nombre realizados por particulares en las
vías públicas madrileñas a partir del advenimiento de la República.
quedando únicamente subsistentes los que hubieren sido sancionados
por acuerdos, y notificando cambios de nombres en diferentes calles.

658. Acceder a lo solicitado por la señorita Carlota Ramos
Fernández, Enfermera numeraria de la Beneficencia Provincial, con-
cediéndole, según interesa, la excedencia voluntaria por plazo no
menor de un año. ni superior a diez, de conformidad con lo prevenido
en el artículo 311 del vigente reglamento de Empleados de esta Cor-
poracion

I^^^J^^Disponcr, de conformidad con lo interesado por el señor
tico Jefe del Depósito Central de Farmacia, se abone a la

659


